
ARTICULO SEGUNDO.- PONGASE la presente resolución, en conocimiento
de las dependencias respectivas del Gobierno Regional Puno.

En el marco de lo establecido por el articulo 33° de la Ley N" 27867 Ley Orgánica de Gobiernos
..?;::;.-~ Regionales; la Directiva Regional N" 06-2012-GOBIERNO REGIONAL PUNO, aprobada por Resolución

á~~O f{~ Ejecutiva Regional N° 160-2012-PR-GR PUNO, modificada por Resolución Ejecutiva Regional N" 357-
~~ ......o/0'B0 0"'0 2014-PR-GR PUNO;

~ iFle/NA -:;
,G/~~pE e- SE RESUELVE:

~ JU ÚtJ~---¡)
\'''~ ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución Gerencial General

. ... Regional N° 585-2015-GGR-GR PUNO de fecha 21 de octubre de 2015.

, Que, la Gerencia General Regional del Gobierno Regional Puno, ha visto por
conveniente dejar sin efecto la Resolución Gerencial General Regional N° 585-2015-
GGR-GR PUNO de fecha 21 de octubre de 2015; para lo cual es necesario emitir el
acto resolutivo correspondiente;

Que, a través de la Resolución Gerencial General Regional N° 585-2015-GGR
GR PUNO de fecha 21 de octubre de 2015, se ha declarado de necesidad pública la
prosecución del proyecto: REFORMULACiÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO, EJECUCiÓN
DE OBRA, EQUIPAMIENTO Y PROVISiÓN E INSTALACiÓN DEL EQUIPAMIENTO DEL
PROYECTO CONSTRUCCiÓN DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL DEL CONO SUR
JULlACA;

CONSIDERANDO:

Vistos, la Resolución Gerencial General Regional N° 585-2015-GGR-GR PUNO de
fecha 21 de de octubre de 2015; y

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

N° 589 -2015-GGR-GR PUNO

2 2 OC1 2015
PUNO, .

GOBIERNO REGIONAL PUNO
GERENCIA GENERAL REGIONAL

~so{ución gerencial genera{ ~8iona{


